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La Orden de 31 de julio de !991, publicoda en d KBolctin Oficial del
Estado» del día 2 de agosto siguiente, aprobó la convocatoria anual de
las prucbas selectivas para proveer plazas de formación sanitaria
cspC'cializ:lda por Médicos. Farmaccuticos, Quimicos y Biólogos que
íniciurán los correspondientes progrnmas en el año 1992, una VeZ Sean
adjudicadas aquellas.

La base. undccima de las contenidas en la Orden CItada, de 31 de julio
de 1991, dispone que aprobadas las relaciones definitivas de resultados
la Sccretarfa General para el Sistcma Nacional de Salud convoca a los
seleccionados en las pruebas 1991/1991 para que presenten solicitud de
adjudicación de plazas, advirtiendo que, en primer lugar. -se detraerán de
la ofcrtJ las plazas reservadas en anteriores convocatorias, cuya adjudi
GKIón deba efectuarse en la presente, en consonanóa con lo dispuesto
en el Jpartado segundo de la propia Orden.

Para recibir de los' interesados las solicitudes de adjudicación de
plazas se ha venido observando,' en pasadas ediciones. un procedimiento
que ha permitido la celebración simultánea de los actos de asignación en
diferentes localidades que ha resultado idóneo al ofrecer a los aspirantes
la posibilidad de elegir, a su comodidad, entre disüntos Centros de
Asignación y que evita, además, inútiles dcsplazanlÍentos a aquellos
otros que ya formularon. en su momento, la solicitud de reserva sobre
la plaza que ahora debe serJes adjudicada. ,

Por consiguiente, aprobadas las relaciones definitivas de los resulta
dos obtepidos por los participantes en las prueba~sclectivas 1991/1992,
de acuerdo con lo previsto en la Orden oe 27 de junio de 198-9 por la
que se establecen las normas reguladoras de las pruebas selectivas para
el acceso a plazas de formación sanitaria especializada y atendiendo al
calendario establecido en el anexo X de la Orden de convocatoria. esta
Secretaría Gcncml'rcsuelve:

Primcro.-Asignación de pla=as rese/Tadas en (O~H'ocatorias anterio
res. L Conforme dispone el apartado segundo de la Orden de 31 de
julio de 1991, la Secretaría General para el Sistema Nacional de Salud
dctracrá dc la oferta de plazas las reservadas en ronvocatorias anteriores
que deben adjudicarse en la presente, segun la rel;lCión definitiva que,
al efecto, fuc aprobada el pasado dfa 17 de junio de 1991 por la entorices
competente Subs('crctaría de Sanidad y Consumo y las asignará en acto
público, que·se celebrará el sábado 23 de noviembre de 1991, a las diez
IJOras de la mañana, en el salón de actos del Ministerio de Sanidad y
Consumo (paseo del Prado, 18 y 20, Madrid), sin rcqueriT la compure~

cenc:i~ ~e los interesados, a los que, caso de no haUarse presentes. se
renlltmll1 por correo los resguardos correspondientes.

2. Los aspirantes con reserva de plaza que hayan participado en las
pruebus selectivas 1991/1992 y deseen solicitarla adjudicación. o
nuevamente la reserva. de otru diferente a la reconocida. deberán
pn.'v~a.mentcrenunciar .a.l~ queanll:'ri.o~menteles.cor;resl?Ondia, sin cuyo
reqUisito no sc les adnlltlra nueva soliCitud de adjudicaCión o de rescrva
de plaza. la renuncia se formulará por escrito. que deberá obrnr en
poder de la Secretaria General para el Sistema- Nacional de Salud antes
de! día 23 de noviembre de 1991. o presentarse personalmente en el acto
a que sc reficre el párrafo anterior.

Se-gund,?-Mesas de asignación )' rcccpcióft de solicitlldes.
\. A partir del lunes 25 de noviembre de 1991 se constituirán en
Mad~·id. -Barcelona y Sevilla las Mesas de asignación que recibirán las
sollelt.udes dc adjudicación de plaza que presenten los aspirantes
sc!l::CClonados en las pruebas selectivas 1991/1992 por riguroso orden de
mayor a menor puntuación total mdivldual.

2. L~s Mesas de asignución se reunirán en Madrid en el pabellón
de Asturias del Patronato Municipal de la Feria dd Campo (recinto
ferial de la nvenida de Portugal. de Madrid); en Barcelona. en el SJlón
de actos dd Centro de Asistencia Primaria Manso (calle Manso. número
27. pkl'nla séptima, Barcelona). y en Sevilla. en el salón de actos del
InslHuto Tecnológico del Ministerio de :\gricultura (calle del Bcrganl'in.
JHlI1H,'ro 19. barriada Elcano. de Sevilla).

3. Los aspirantes seleccionados en lJS prucbJs se!cctivas
1991/19.9.1. a los que expresamente se convOCJ por medio de esta
RcsoluclOn. podrán comparcccr a su elección ante cualquicru de las tres
~ksas citadas en el dia y IJ hor¡:¡ que se sena la -en el calendario de
s('~ioncs. a que se refiere el siguiente apartado tercero. bien personal
mente, provislos de su documento nacional de identidad. bien mediante
r~pr('s~l1lante al que hubiesen otorgado poder bastante al efecto ante
Notarla.

.4, .las Mesas de asignación observaran; rigurosamente. las regla~
contcl11das en los artículos 11. 12 Y 13 de la Orden de 27 de junio de
1989 y en la base undccima de lus aprobadas por Orden de 31 de julio
de 1991 para la recepción de l<1s soliclludt:s. que deocrán ajustarse a los
requisitos previstos en las disposicionC'S citadas.

5. las solicit.udes se referirán a las plazas que queden vacantes en
la oferta. despues de haberse asignado las reservas de convocatorias
pasadas, ysc encuentren libres de otra petición anterior sobre ellas.

·27885 RESOLL'CION de 15 de 1I000ícmbrc de 11)91. de fa Sl!crcra
na General para el Sistcma Nacional de /\illud. por la quc
se c011l'ocan los aclos de asigll'lcirin de pla;as conoespOJ7
dicJltC'Hl la pruebas sdcetÍl'as 199J/JQ92 f.\fcJicos, Farllla
CÓllicos. QlIimicos y Biólogos).

Recibida la solicitud, las Mesas entregarán al interesado el resguardo
correspondiente.

Tercero.-Calefldario l' turnos de presentación de solicilll+
des. !. Los aspirantes seleccionados en las pruebas 1991/1992 pre
sentaran solícitud de adjudíc3ción o de reserva de plaza anIe alguna de
las tres Mesas de asignación, que a estos efectos celebraran sesión
simultáneamente. conforme el siguiente calendario:

Lunes, 25 de noviembre de 1991, a las nueve horas:

Biólogos: Deberán comparecer los aspirantes que hayan obtenido
una puntuación total individual a la Que ('orresponda en la relación
definitiva de resultados un numero de orden comprendido entre el
número 1 y el 27, ambos inclusive. Si por eventuales renuncias.
incomparecencias o. cualesquicra otras circunstancias quedasen aun
plazas vacantes por asignar, estas plazas se asignarán a continuación y
cneste mismo acfo a los aspirantes que las soliciten por riguroso orden
numérico de puntuaciones totales individuales reconocidas en la rela~

ción defintiva de resultados. A estos efectos. quedan convocados todos
los aspirantes comprendidos en la relación.

Químicos: Deberán compa~er los aspiruntes que hayan obtenido
una puntuución total individual a la que corresponda en la relación
definitiva de resultados un número de orden- comprendido entre el 1 y
el 10, ambos inclusive. Si por eventuales renuncias, incomparecencias o
cualesquiera otras circunstancias quedasen aún plazas vacuntes por
asignar. estas plazas se asignarán a continuación y en este mismo acto
a los aspirantes que las soliciten por riguroso orden numérico de
puntuaciones totales individuales reconocidas en la relación definitiva
de resultados. A estos efectos, quedan convocados todos los aspirantes
,comprendidos en la relación.

Lunes, 25 de noviembre de 1991, a las diez horas:

Farmacéuticos:, Deberán comparecer los aspirantes que hayan obte
nido una puntuación total individual a la que corresponda en la relación
definitiva de resultados un número de orden comprendido entre el
número I y el 150, ambos inclusive. Si por eventuales renuncías.
incomparecencias o cualesquiera otras circunstancias quedasen aún
plazas v:;¡cantes por asignar, estas plazas se asignarán a continuación y
en este mismo acto a los aspirantes que las soliciten por riguroso orden
numérico de puntuaciones totales individuales reconocidas en la rela
ción definitiva dc. resultados. A estos efectos, quedan convocados todos
los aspirantes comprendidos en la relación.

lunes. 25 de noviembre de 199 L a las dieciseis treinta horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes que hayan obtenido
una puntuación total individual a la que corresponda en la rdación
definitiva de resultados un nLimero de orden comprendido entre el
número 1 yel 350, ambos inclusive.

Martes, 26 de noviembre de 1991, a las ocho horas:

Médicos: Deberán comparecer los uspirantes con una puntuación
total individual a la que corresponda en la relación definitiva do;:
resultados un número de orden comprendido entre el número.351 yel
700. ambos inclusi\:e.

Martes, 16 de noviembre de 1991, a las dieCiséis treinta horas:

l\kdicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación
total indivrdual a la que corresponda cn la relación definitiva de
resultados un número de orden comprendido entre el número 701 yel
\.050, ambos inclusive.

~'liércoles. 27 de ncwiembre de 1991, a las ocho horas:

Médicos: Oebenin comparecer los aspirantes con una puntu::!ción
total individual a la que corresponda en la relación definitivJ. de
resultados un número de orden comprendido entre el numero 1.05l ~

1.'1 1.--1.00. ambo~ ¡nc!usive.

Micreoles. 17 de noviembre de 19Q¡, a IGS dieciséis treinta horas:

Medicos:_ Deberan comparecer los aspirames con una puntuación
tot::!1 mdividl,¡al a la que corresponda en la relación definitiva de
resultados un número de orden comprendido entre el número 1."'+01 y
el !. 750. Jmbos mC!usn'e.

Jueves. 28 de noviembre de 199!. a las ocho horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación
tot~l individual a fa que corresponda en la relación definitiva de
rcsultados un numero de orden comprendido c-ntrc el l.751 v d 2.100.
ambos inclusive. -

Jueves, 28 de noviembre de 1991. a las dieciséis treinta horas:

Mcdicos; Debcr.:in comparecer los aspirames con una puntuación
total individual a la que corresponda en la relación definitiva de
resultados un número de orden comprendido entre el número 2.101 y
el 2.450. ambos inclusive.
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V,jemes. 29 de noviembre de J991, a las ocho horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación
total individual a la que corresponda en la relación definÍtiva de
resultados un número de orden comprendido entre el numero 2.451 y
d 2,800, ambos inclusive.

Yiernes, 29 de noviembre de 1991, a las díecí~is trclOla horas:
Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación

lotal individual a la que corresponda en la relación definitiva de
resultados un número de orden comprendido entre el número 2.801 y.
el 3.150, ambos inclusive.

Sábado. JO de noviembre de 1991, a las ocho horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuacÍon
10tal individual a la que corresponda en la relación definitiva de
resultados un número de orden comprendido entre el número 3.151 y
el 3.500, ambos inclusive.

Sábado, 30 de noviembre de 1991, a las dieciséis treinta horas:

Medicos: Deberán comparecer los aspírantes con una punt~ación

lotal individual a la que correspondá en la relación 'definitiva de
resultados un número de orden compréndído entre el número 3.501 y
el 3.850, ambos inclusive.

Lunes, 2 de- diciembre de 1991, a las ocho horas:
Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación

total individual a Ola que corresponda en la retación. definitiva de
resultados un número de orden comprendídoentre' el número 3.851 Y
el 4.200, ambos inclusive.

Si finalizada la sesión convocada para las ocho hóras, quedasen aún
plazas vacantes por asignar para Médicos, las Mesas reanudarán. sus
sesiones el mismo lunes, a partir de las dieciséis treinta', para recibir por
riguroso orden de puntuación total individual las solicitudes que
presenten los aspirantes seleccionados. y a eslos ef«'losquedan convoca
dos todos los aspirantes comprendidóscn la relación. Las Mesas de
asignación señalarán, en su caso, el.horario de las sucesivas se~iones que
celebrar¡J.n y los números de orden de los aspirantes a los que,lIamarán
en cada una de ellas para pr¡:sentar solicitudcs.an~tlndánd()lo, allérmino
de la inm\:diata anterior, para general cónocimiclltQ dy los interesados.

2., .Sin 'perjuicio de lo' dispuesto' en los ant~riores apartados, .las
Mesas declararan cerradas las sesiones una vez se presente sólicitud de
<1djudicación de plaza sobrl.:" la últíma que reste para proveer eri el turno
de presentación de cada una de las' cuatro titulaciones,

Cuarto.-So/icillld('j de I'esen'a de plaza. l. Conforme dispone el
articuJo 12 de la Orden de 27 de junio de 1989, los aspirantes ,que
resullen llamados para presentar soltcituddc adjudicación de plaza ysc
enCuentren sujetos a cumplimiento dejas obhgaciones derivadas del
servicio militar o de la prestación social suslÍlutQria de éste orle otras
~uc nazcan de la Ley y no sean de naturaleza voluntaria, podrán
IOtcresar ante la Mesa la reserva de plaza, presentando el certificado que
acredite su situación.

2. La Mesa, a la vista del certificado que se haya aportado,
tramitará la solicitud de reserva. La asignación de plaza ton reserva sólo
procederá si la plaza en cuestión se encuentra vucante y libre de otra
petición anterior de reserva sobre la misma.

Quinto.-Solicitudes deadjudícación o de resen'[J depla=as col'respOIl~
dic/JICS a Celltros de lifular/dad prirada con derecho deconjor
II1Il/O(!- L· Conforme 'dispone el apartado primero de la Orden de 31
de Juho d~ 1991 yel número 4 de la base tJ-ndécima de las de la misma,
para soliCItar la adjudícación o la reserva ce plaza que corresponda a un
Centro de t~tularídad privada Que eje':la el derecho a prestarconformi.
dad, el asp!rante deberá· haber obtenrdo un número de orden igualo
menor qJ numero de pla~a~ convocadas, para SU titulación y el ~rupo en
que se incluya la especlahdad de que se trate en el sectorpublieo, y
presentar ante la MI.'Sa el documento acreditativo de la conformidad del.
Centro: sin cuyo requisito la M.esa no podrá rec,ibirla solicitud. En
cualqUIer caso; la plaza en cuestlón deberá hallarse vacante y libre de
otra petición anterior sobre la misma. -

2. Los Centros e Institucíones de titularidad privada que deseen
renunciar a ejercer el derecho a prestar conformidad a los aspirantes
para alguna o para todas las plazas parellas financiadas, y que
predend::n .que se adjudiquen éstas por igual procedimiento a las del
sector publico, deberán hacerlo corlstar expresamente ante la secretaria
General para el Sistema Nacional de Salud, antes de, las catorce horas dél
~bado 23 de noviembre de 1991, para que pueda anunciarse a los
llltcresados esta círcunstancia antes del comienzo de los actos de
asignación.

Sexto.-AdjudicacióJI de plazas y reconocimiento de FeSerI'GS. L La
S~~r~taría Gene~al 'par~ el Sistema Nacional de Salud resolverá las
S?j¡Clt~d~s de adjudicaCión presentadas y aprobará, dentro de los Quince
dJas .s~gUlentes ~ aquel en que. fi,n~licen los actos Que se convocan, la
rdaclOn _de q~lle':les pue.de.n IniCIar en el año 1992 prQgramas de
farmaclon samtana espccJa!Jzada, la comunicará a.la Dírección General

de EnsC'oanza Superior, y ordenará su exhibición en las dependencias
proVInciales y territoriales del Ministerio de Sanidad y Consumo,
remitlendo a los Centrase Instituciones interesados la relación de los
que podrán cursar formación especializada en ellos.

1. Asimismo, la Secretaria General resolverá sobre las solicitudes
de reserva de plaza que se hayan formulado, notificando la 'resolución
que dicte a los interesados, comunicándola a la Dirección General de
Ensel1anza Superior, y remitiendo a los Ccntros e Instituciones de que
se. trate la rdación de las reservas reconOCIdas para su debido conocí·
miento.

SCptimo.-Pla.:os JI trámiles de lomo de POS('SiÓIl, malncula e incorpo
raeuin a la pla.:a. 1. Una vez aprobada la relación de plazas
adjtldicadas. los aspirantes a los que se adjudique plaza como alumno
en formación de la Escuela Profesional deberán formalizar la correspon·
diente matrícula. y aquellos a los que se adjudique plaza como residentes
en formaóón habrán de tomar posesión de la misma, en el plazo
comprendido entre el día 1 y el Il de enero de 1992. sin cuyo requisito
se entenderá que renuncian a la adjudicacíón.

2. Excepcionalmcnte~ los adjudicatarios de plaza de residente de
primer ano podrán retrasar su efectiva incorporación a la plaza
adjudicada hasta el día llde abril de 1992, siembre que se encuentren
cumpliendo el servicio miJitaraetivo oblígatorio, la prestación social
sustitutoria de-l JTiismo u otras obligaciones que nazcan de la ley y no
sean. de. naturaleza voluntaria y que las citadas obligaciones finalicen
antes de aquella fecha. en euyo caso lo deberán acreditar asi ante el
Centro o Institución de Que se trate, en el plazo de toma de posesión que
se ha senalado con carácter generaL· -

3. Los as,pirantes a los que se reconozca reserva de plaza podrán
incorporarse aena en el plazo que se señale a los adjudicatarios de plaza
de la próxima convocatoria 1992/1993, siempre que hubiesen finalizado
en' aquel momento el cmuplimíento de las obligaciones que motivaron
la reserva. En ningun caso se les permitirá hasta entonces la incorpora~
ción, aun en el supuesto de que de~parezca antes la causa de la reserva.
A estos efectos, la Secretaría General para el Sistema Nacional de Salud
señalará el plazo en que los aspirantes a los que reconozca reserva
deberán soltcit<tr la. adjudicación para 1993 de la plaza reservada,
acre~itando la fecha prevista para la finalización de las obligaciones que
motlven sus rCSCrvas en la resolución a que se refiere el número 2 del
anterior apartado sexto.

Octavo.-Pla=as I'aca»f('s, traslados y régimel1 de forma
ción. 1. No· será-rfnuevamente provistas en la presente convocatoria
1991/1992 lasVacantes Que pudieran producirse por renuncia tácita o
cxpresa de ,aquellos a las. que se adjudíqucplaza o las que hubieran
podido origmarse por falta de solicitud de las mismas. No se permitirá
la permuta de plazas entre aspirantes, ni el traslado de Centro, salvo en
el supuesto excepcional de revocación de la acreditación docente.

2, ' Los ad~~dicatariosd<:.pi?za no podrán compatibilizar ni ~im.ulta·
ncar la formaclOn en la espcclahdad que- corresponda con el segUImiento
de otro programa formativo en especialidad ·diferente o con cualquier
otra actividad que suponga incompatibilidad horaria o disminución de
las actividades comprendidas en el programa, con excepción de lo
dispuesto en el número cuatro del artículo 14 de la Orden de 27 de junio
de 1989.

3. Los adjudícatarios de plaza de residente Que puedan' resultar
afectados por el regimen general de incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Publicas o al del personal militar
deberán hacer manifestación al respecto en el acto de toma de posesión,
formuLando la opcíón que interesen.

Madrid. 15 de noviembre de 1991.-EI Secretario gen~ral para el
Sistema Nacional de Salud, Rodrigo Malina Femández.

UNIVERSIDADES
RESOLL'C/ON de 11 de ocwbre de 1991, dcla Universidad
de .Hdlaga. por la que se convocan a concurso diversas
plazas de los Cuerpos Docentes UniversÍlanos.

Haciendo uSO de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
Ilfl983, y el Decreto 173/1985, de 31 de julio «(Boletín Ofic~al de la
Junta de Andalucía» del 27 de agosto) por el que se publican los
Estatutos de la Universidad de Málaga, '

Este Rectúrado ha resuelto cOnvocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo Jde la presente Resolución.

Uno,-Dichos concursos se regirán parlo dispuesto en la Lev
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre}; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de


